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Descripción

Permite a trabajadores del sector público o privado obtener información sobre los requisitos y las
formalidades que deben cumplir los trabajadores para constituir un sindicato o una asociación de
funcionarios. Por ejemplo:

El contenido de los estatutos.
Los requisitos para la asamblea de constitución.
Los documentos que se deben depositar para adquirir la personalidad jurídica.

Antes de solicitar orientación, revise el contenido publicado en el centro de consultas laborales del sitio web
de la Dirección del Trabajo (DT).

El trámite se puede realizar durante todo el año.

¿A quién está dirigido?

Trabajadores del sector público y privado.

¿Qué necesito para hacer el trámite?

Ninguno.

https://portal.dev.chileatiende.cl/fichas/1444-orientacion-para-constituir-un-sindicato-o-una-asociacion-de-funcionarios
http://www.dt.gob.cl/consultas/1613/w3-propertyvalue-22079.html
http://www.dt.gob.cl/consultas/1613/w3-propertyvalue-22079.html


¿Cuál es el costo del trámite?

No tiene costo.

¿Cómo y dónde hago el trámite?

En línea:

1. Haga clic en ir al trámite.
2. Complete los datos requeridos, y haga clic en enviar.
3. Como resultado del trámite, habrá solicitado orientación. Podrá obtener información por correo

electrónico, en un plazo de 10 días hábiles.

En oficina:

1. Diríjase a la unidad de relaciones laborales de la Inspección del Trabajo más cercana a su trabajo.
2. Explique el motivo de su visita: solicitar orientación para constituir un sindicato o una asociación de

funcionarios.
3. Como resultado del trámite, habrá solicitado orientación, la cual podrá obtener inmediatamente.

Telefónico:

1. Llame al 600 450 4000 (sólo desde teléfono fijo).
2. Marque la opción 1 y, luego, 2.
3. Explique el motivo de su llamado: solicitar orientación para constituir un sindicato o una asociación

de funcionarios.
4. Como resultado del trámite, obtendrá orientación inmediatamente.

Link de trámite en línea:

https://portal.dev.chileatiende.cl/fichas/1444-orientacion-para-constituir-un-sindicato-o-una-asociacion-de-
funcionarios 

http://www.dt.gob.cl/1601/w3-propertyvalue-22792.html
https://portal.dev.chileatiende.cl/fichas/1444-orientacion-para-constituir-un-sindicato-o-una-asociacion-de-funcionarios
https://portal.dev.chileatiende.cl/fichas/1444-orientacion-para-constituir-un-sindicato-o-una-asociacion-de-funcionarios

